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CIUDADANO 
DESPREOCÜPjlDO, 

COSTESTACIÓN A LA CENSURA QUÉ LAJUNTA Í)É ÉSTA PRÓFÍNCiJ 

JblO AL ÑUM, 6 ¿É ÉSTE PÉAIODICÚ^ 

JtAabiéndoseme dado copia de íá censura que la Junta áé 
esta provincia ha dado én 20 de Octubre último, al N. B 
del periódico titulado él Ciudadanú Despreocupado^ a coií^ 
secuencia de denünciat que de él sc liizoj para que eontes-* 
te lo que convenga á mí defensa acerca de la calilícácioil 
que ha sufrido, voy á usar de este derecho que me con-^ 
ceden ios decretos de Cortes 5 y á hacer ver que el N. 6 
del Ciudadano Despreocupado no naerecef k nota; de sub
versivo conque la Junta lo califica. 

No cree su autor que pierde Cosa alguna por habérsele 
delatado este número. Es inevitable según el R S. Geró
nimo^ dar i íuz las obras, y no ser el blanco de las opi
niones y pareceres de los hombres. El Despreocupado fiel 
observador de las nuevas instituciones, obediente á ks le
yes, y respetuoso al Gobierno^ conociendo ía integridad, 
imparcialidad, y demás dotes que adornan á los Jueces que 
le han censurado y han de decidir en este negocio^ no so
lo no teme sus determinaciones y las consecuencias que 
han de seguirse; sino por el contrario se complace de una 
ocasión í que va á descubrir sü verdadero carácter;^ sus 
ideas, sus opiniones, y á desengañar á muchos del equivo
cado concepto en que puedan haberlo tenido^ los que le
yendo su periódico sin la refleccíon que corresponde, sin 
tener á la vista los antecedentes que hayan dado-liiotivg 



á su formación, sin considerar el espirito qne lo aoiraa, y 
en una palabra sin hacer de el el análisis que corresponde, 
le hayan dado una inteligencia que dista tanto de él co
mo la tierra del cielo. No podia el Despreocupado pro
meterse mejor suerte que la que tuvieron el P. S. Geró
nimo, S. Clemente Alejandrino, S. Hipólito Mártir, Ter
tuliano, Ensebio Gesariense y tantos otros, cuyas grandes 
obras no se preservaron de la calificación y censura; pe
ro siente que se le denuncie un papel en que hace la de
fensa de la causa de la Religión y de la sabia Constitu
ción política de la Monarquía, cuya primera regía fun
damental se ataca de un modo indirecto por las torcidas 
máximas de la reforma que propone el P . Clararrosa. Sien
te ver censurado su N, 6 con la nota de subversivo, cuan
do nada distaba mas de su autor que el ánimo de subver
t i r ; aumentándose sus sentimientos al considerar las ra
zones en que la Junta ha apoyado su calificación, porque 
no ve en ellas un fundamento sólido, cual corresponde á 
una censura de semejante naturaleza. Para convencer es
ta verdad voy á hacerme cargo de sus mismos fundamen
tos,, y hablando de ellos con separación, haré ver su de-
hiliidad y ningún mérito para inferir las consecuencias que 
ha deducido la Junta de que el N. 6 del Despreocupado 
es subversivo, y como tal comprendido en el art. 4.° del 
decreto de IG de Noviembre de 181 o. 

Dice la Junta en su primer párrafo que no teniendo 
presente el escrito del P. Clararrosa, que se cita en el nú
mero denunciado j trata de impugnar^ no puede graduar 
los antecedentes.^ fundamentos y motivos que asisten al au
tor para usar de las expresiones fuertes y declamaciones 
vehementes de que está lleno todo su popel. 

Con que la Junta no tenía ideas de lo que era el es
crito del P, Clararrosa cuando hizo la calificación. ; Pues 
qué otra mejor defensa puede hacerse al N. 6 del Des
preocupado que esta ingenua confesión de la misma Jun
t a ? Si ella dice que no pudo graduar los fundamentos 
que tuvo el autor para usar de expresiones fuertes y Je* 
clamaciones vehementesp viene á contestar por esto que pur 

• í 



do tenerlos; y si los tuvo ¿por qué se lé califica de sub* 
versivo? ¿No habría sido necesario antes de decidirse por 
una afirmativa que tanto perjuicio trae consigo tomar los 
debidos conocimientos ? Supóngase (porque cualquier hi
pótesi pudo tener lugar en la ignorancia en que estaba 
la Junta) que el escrito del P. Clararrosa fuese subversi
vo. Aquel otro que lo impugne directamente, que ata
que sus máximas de subversión, y que trate de destruir 
frente á frente todas sus razones ¿podrá también ser sub
versivo ? ¿ Cómo dos caminos diametralmente opuestos pue
den conducir á un mismo término? ¿Cómodos cosas con
trarias en su esencia pueden tener una misma naturaleza 1 
Luego debió la Junta para calificar un papel tener a la 
vista el otro que se impugna. Subvertir es trastonar, vol
ver io de arriba á bajo, destruir, demoler, arruinar, y si la 
Junta hubiese tenido presente la Teoría del P . Clararro
sa ^ sus artículos^ sus propuestas, su concordata se babria 
convencido de que él es el que quiere trastornar, el que 
quiere volver lo de arriba á bajo, eJ que quiere demoler, 
arruinar y subvertir, y no su impugnador. Habría visito 
que las doctrinas de aquel son mas acomodadas para se
guir ios pasos de Focio en el Oriente, y d© Enrique en 
los Bretones, que para una reforma útil á la Iglesia é in
teresante ai Estado. Y entonces ¿ habría estrailado las eac^ 
presiones fuertes y declamaciones vehementes del N. 6 del 
Despreocupado ? 

Pero sea de esto lo que fuej^e^ y aunque se quiera su
poner en dicho autor la. mejor fe y el mas recto fin:::; 
Asi empieza el segundo párrafo de la censura. Con que 5ea 
de estojo que fuer e^ esto es, sea que el P. Clararrosa har 
ya derramado en sus escritos todo el veneno de la mala 
doctrina; sea que quiera introducir un cisma; sea que 
quiera con sus máximas publicar ideas heréticas y contra
rias á nuestra fe (no digo que sea esto; pero en la incer'* 
tidumbre en que estaba la Junta todo podia ser ) sea que 
el autor del Despreocupado se animase del inas justo zelí) 
para combatir aquellas máximas y; aquellas doctrinas; se^ 
que quiera evitar un cisma é iinpedir la íiiserainacion y 



propagación de sus perversas ideas; en una palabra sea de 
esto lo que fuere, como dice la Junta, esta tiene bastante 
con ver expresiones fuertes y declamaciones 'vehementes 
para estampar su califícacion y despreciar todo lo que sea 
conducente i tomar conocimiento acerca de sí bubo 6 no 
fundamento para usar de esas expresiones y declamaciones. 
Parece que en el dictamen de la Junta esas expresiones fuer" 
tes y vehementes son un lenguage probibido en todo tiem
po y en todo caso, y que su uso es criminal cualesquiera 
que bayan sido las circunstancias. 

Declarando la Junta el concepto de esa primera clau
sula que se ba referido del párrafo segundo dice, que co
mo el autor del número denunciado pierte las expresiones^ 
fuertes y declamaciones vehementes en circunstancias en 
que el Congreso nacional ^ y el poder egecutivo se ocuparí 
legalmente en España de reformas de naturaleza seme
jantes á las que inculca, usando en esto el poder temporal 
de la prerrogativa que le pertenece como protector de los 
sagrados Cánones y Concilios, se da acaston d interpretar 
que dichas declamaciones son dirigidas á desacreditar las 
taLes reformas, y pueden inducir á errores y divisiones 
al pueblo incauto y sencillo en puntos de mucha tras-' 
cendencia^ 

Seria nunca sicabar si bubiera: dé ir demostrando una 
por una las opiniones de becbo y de derecbo ^ y las su
posiciones sin realidad que comprendé este párrafo. Pon
dré á la vista solamente aquellas qué basten á desviar deí 
papel denunciado la nota con que se le caracteriza. 

En primer lugar vemos que la Junta confiesa que las 
reformas que impugna mí papel, y la misma Junta dice 
que incuícay na son las mismas, sino de naturaleza semejan
te á las en que las Gorfes sé ocupaban. ¿Con que la Junta: 
ba creído que eŝ  lo mismo la semejanza que k idenfidad^ 
y que l& que se dice de esfíi, se entiende también de la 
otra? ¿Con que está persuadida á que cuandoeí Congre
ga naeionaf, y el poder egecutívo se ocupan en el arregla 
éé algún ponfo, no se puede ímpugnaí eí ^stabíeeimienft 
tfe cosas que no sea: aquel mismo punto, sino que tengan 



alguna Fcniejünísi con eLaaiique séao diversas ? Quisiéramos ver 
uiía í'cgla díi (i^í'echopyblico, ó cine se nos jiiaiiiícslaso alguna 
de dcrqclío pObitis'O en que se liaya d'íspiiesíí> íal cosa. ' 

I \ cúülúñ.mu Jas i'oíannas de-natiii:aíeza,8emejaníe á ías que 
el Despreocupado iinpugfia, y en,que se ocupen^ el Congreso na-
cionai jelpoüci'-eg.ecüLív'o-í' E\ ]\€íararrosa propone „que el 
5., Ar//.)f)!spo i/nírsaz de las Espanas tenga soij,rc todas las ígle-
„siah -de ia Nación la pienilud de potestad que 8u Santidad 
5, gO;Za .con](? Obispo de lii>ína : que la iS'acion no reconozca 
„ Concilio alguno genej;aí convocado por su 8Ü SantiJaíl;- que 
,, se den por ícnninad^is todas las relaciones, espi-ntualpá con la 
„ Silia Apostólica : que nuestra Iglesia reíbrinada se llame coas-
», titücioijal : que todo ordenado in sacrís ^ que quiera^ pueda 
j , coritraer malrimonio: que se pueda establecer en nuestra Es-
„pana todo extrangero de cualquier secta y religión, y no sea 
55 inconiodado por sus opiniones y sentimientos reíigiosos. Dice 
„qsie la andjíciojí y dcpotismo de los Papa>s ban usui'pado la 
„ autoridad y jurisdicción que tienen los Obispos. Niega al Su-
„oio l\)nt./f3ce sus prerrp¿4atiíatí exclusivas, ,y di/ículta que el 
5, Ob':-'-po de lioiiia, sucesor de Pedro, sea pi-ecísamente el gefe 
5, uoívCi'sr:] d_> L .'Ja la jglesid. Aílmia que el poder de los (])bis-
.. pos es iliiiuL.i'io, que elios son plenipotenciarios, y que su ya-
„ risísiccíun e» CÍ>ÍÍ independencia deí Papa: que los Papas ban 
„siíio usürpa(í'ou-s de cierías juj'isdicciones de aqjiellos, y que 
., iinichas de esLis l-dS UfÁmn los J-̂ apas por voluntad, obsequio 
^^y bonra que Je lian hecno Jos Obispos; y ilnabnente que las 
,„ palabras deÍesucrisíO;á.;8. PedrO:noiue!roa;Gqnst:ituirto.Pastor." 

.Estas son las doctTinas de la reforma que.:propone el,P. Ciar 
rarrosa. Estas son las que se impugnan en íeí:íM.- 6 d^l Aspriis-
ocupado^ y leído reglón por reglón no se baíia^ a i .podrá bar 
liarse otra cosa. ¿Y son estas por Venturadas niaterias ¡de; rcr 
forma en que se ban ocupado e| Gpngresoiaacional y>elpé 
egeceíivo ? ¿ Son tampoco acaso d-e íiaturaleKa isemejaéte como 
dice.la censura ? ,¿ Qué .̂ tienen- f íJe' ;Fer aqwllas míomíM qm 
JCOÚ. siA acostumbrada sabiduría yvaéierto babrá meditadlo y dis-
piiesto la Representación nacioíial f el Gobierno, c p i das pror 
piie&tas deiClararrom que se han referido ? Ell^s distan ttnto 
cpffio e! globo celeste del terrestrjej f sino qiae nos Mcite la Juij-
ta lana sesiíMi de Cortea en que ge halla disautidí) ^ I p t o t o dtel 
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Celibátd délos pTesyterOSj el de la autoridad dé los PóhtíficéSii 
el de la jurigdiccioEt délos Obispos^ y loá déínas que sé liao 
proferido por boéa del Cítzfúgrfoía, ^r^han gido el'unieo objeto^ 
de la impugnaciott. No^ no nOs préseutáirá alguna; Es yerdad 
que las Cortes fean acordadoV y el l^éy ha sancionado decre
tos de reformas de los EclésiástiGos ^ - pero á pretexto de ocu
parse en estos puntos, ¿tendrán los éscritoreé piibí i eos el pri
vilegio de proponer reformas acerca de otros muy div'ersos, y 
que no tienen otra relación con aquellos que la de ser cosa to
cante y perteneciente á la Iglesia, sin poder ser impugnados ni 
contradichos por cualquier ciudadano que no se conforme y 
acomode á su opinión? ¿Gual seria entonces aquella libertad 
de todo ciudadano para imprimir y publicar sus ideas políti
cas? Querría decir que esta libertadi sé eónCediá solamente á 
los ClafarrosasyqxiQ gozarían de este prífilegio exclusivo^ y 
ésto nO es conformé á la igualdad de todos ante la YGJ. 

Permítase, sin Goncederlo, quedas Cortes se ocupaban cuan-* 
do se publicó el numero denunciado en las mismas idénticas re
formas que propuso el P.£lararrosa. Pues que ¿estaría este 
autorizado para proponer á las Cortes sus opiniones, y los de-
mas no liabian de estarlo para manifestar las contrarias ? Ni 
en los decretos de las Cortes, ni en la Constitución política de 
la Monarquía, ni en algún principio de derecho público, ni 
en la razón de justicia, ni en la de el interés del Estado se 
apoya, ni puede apoyarse un sistema de tanta desigualdad. 

No digo cuando las Cortes estuvieran ocupadas en discu
tir esa reforma; pero aun cuando estuviesen ya acordadas, san
cionadas y publicada» como leyes, no por eso dejarían los ciu
dadanos de tener k libertad de dar á la prensa sus razones con
tra esas mismas leyes establecidas, con aquel respeto que es de
bido á la soberanía. Asi lo exige el interés del Estado, quien 
lo tiene en que se oiga á todo el que quiere manifestar sus ideas, 
acerca de lo que á todos toca; porque tal vez los fundamentos 
•que alguno proponga, podrán hacer variar la opinión del Le
gislador. Aun sobre los mismos artículos de nuestras leyes fun
damentales debe haber esta libertad. Es cierto que ellas no pue
den alterarse ni variarse en el discurso de ocho años, porqu© 
deben estar selladas con el carácter de una permanencia la que 
* sea posible; pero también lo es que á ninguno debe estar pro-



liibklo mahilestar laé razones ^lié ten^a contra algunos de ésos 
'áitículos para su £ variación^ si acoaiodai á sü» áeMdo tfetíipo: 
de otro modo ¿cual se :enteiideriái lá libertad-de los giudád a-
eos? Sin dejar de obedecer debeüb teaerk |Mni manifestar al 
<}oi)ierno,á la Representación nacional^ á kJNI'auion entera sus 
í)pinÍQnes, y lejos: de poderse interpfetar que trátao de desacre^ 
•ditarilas: lejes^y de.inducir á.erroresi-jfídivisíoneá al pueblo in-̂  
icaoto y sencillo^ como dice la Juntüf dan la prueba mas claran 
terminante y expresiva ideSáa amor y adbegiou al bien Común 
y-generaL' ,;Sî  porque ¡está sancionada? y •.publicada ya'una' iey; 
y si aun solo porque un punto se está discutiendo en las Gor-
teS; nO ¡pudieran ios ciudadanos presentar sus Opiniones^acerca 
-de esos rtiisrooá puntos 4 de esa misma ley ¿ babria quien nos 
<)onsiderase librea ^yí^deídas xadenas de la esdaívitíid?; ~ -

Estamos viendo frecuentemente que en esta parte se tjbra 
de mi modo íeontmrio al parecer de lá Junta i ^ que los escri
tores públicos dan su dictamen por medio de'ía prensa, acer-
.ca.,de-aquellas materias qae'se?están- discutiendo eu el-Congre
so, acordadas ya por; é l , , y: aun sancionadas; unas veces esí()r-
zando los fundamentos de la ley establecida, y oirás propOnien-^ 
do los que bay contra ella, y no por eso sus escritos se dcnun^ 
cían, se delatan, ni se califican.de subversivos^ No se crea que 
esta es una aserción vaga é indeterminada^ porque podría con-̂  
traerse á muchos casos prácticos; y en comprobación de ello 
basta Citar uno en el N. 13 del Gensori Las Cortes acordaron 
un decreto sobre la instrucción publica, y contra este decreto 
el mismo Censor en su referido numero ba tratado de persua
dir el gravísimo perjuicio que causaría á la Nación el sistema 
adoptado^ y es de opinión que ella solo debe cargar sobre sí los 
gastos de la instrucción que deba darse á los que sean verdadera* 
mente pobres, y no á los que por sí ó por aquellos á cuyo car-^ 
go están puedan costearla» Sin embargo este papel y otros que 
se bailan én el mismo caso, ni se denuncian^ ni se califican de 
subversivos, porque no babiendo ley ni decreto que probiba 
esta conducta de ios ciudadanos, nadie tiene facultad para es^ 
tablecer lo que ía ley no determina^ Si el Congreso nacional 
representante de la soberanía lo hubiese determinado así̂ , yo 
sucumbiria á la calificación que se ha hecho al N. 6 del Des--
preocupado. Pero ¿ cómo el Congreso habia de acordar esto, 



¡cuando en él se han oído muciías .veces los sentimientos con
trarios? ¿Cuántas quejas no lian dudo los Kepresentaníesicb 
la Nación acerca de que ¿labiendo inuckos que se Jamenlan de 
los niales que nos alligen, sean tan p,acos ios que cumplen con 
el daher da proponer sus observaciones, adveilencias y razones 
que puedan iníl.uir para el mejor acicrío de las- deliberaciones 
del Congreso ? El que quiera desengañarse de estn verdad pue
de leer en el Diario de Cortes las sesiones de los días i , 25, 26 
y 2" de Marzo, 10, 18 y 19 de Abril de 1811. ¡Qué bien se 
compadece esto con el dictamen de la Junta de censura de es
ta Provincia! 

Teniendo indisputablemente los ciudadanos esta faculrad y 
libertad con respecto á las discusiones y aun á las deliberacio
nes de la Representación nacional ¿qué no deberá decirse cuan*-
do mi papel denunciado no babla una palabra siquiera ni del 
Congresoy ni de lo que las Cortes trataban, discutian ó medita
ban acordar? ¿Cuándo no se dirigía mas que contra el escri
to del CLararrosa ^ como opuesto á nuestro sabio Código, co
mo contrarío á nuestra Iglesia Santa , y como verdaderamen
te cismático ? Muí desde el principio se está mostrando así. A 
Jas primeras líneas digo que el Clararrosa es uno de aquellos 
que afectando el bien y la paz, se quejan de los que con ver
dadero zelo defienden la causa de Dios y de su Iglesia. En la 
misma plana se e:s:presa que ni el P. Laso ni sus asociados son 
los autores de las turbaciones y discordias, sino el mismo P. 
Clararrosa: á la vuelta de ella, que de los artículos que pro
pone no puede esperarse ni paz, ni unión, ni concordia: en la 
segunda niego la solidez y certeza de sus doctrinas: en la ter
cera infiero de los antecedentes, que no debe seguirse su modo 
de pensar: en la cuarta afirmo que el Clararrosa establece por 
principios, las que son opiniones: En la quinfa vuelvo á nom
brarlo impugnando su doctrina, acerca de que la jurisdicción 
de los Obispos es ilimitada, y en la sexta y última expresándo-
ÍQ taníbien, conlradígo su proposición relativa á que se den 
por teí^minadas en la Nación española todas k s relaci'Ones es
pirituales con el Romano Pontífice. 

I yfiríladerame;nte que no se cofflo hsm áe «omponerse Jos 
îSiSEitores públicos- para dar ú conocer los ©fe|eÉos á qne se d i -

^ p o &IJS escritos, si; después de baMar clara y especéic^meíiti 



acerca de las materias, y de sus autores nada íiM conseguido! 
¿Que mayor expresión quiere ía Junta en el papel deouecia-
do para que se conozca el fin á que se dirige"/ ¿Hay mas en 
él que un tratado contra las doctrinas del P . Clararrosaf 

Pero dice la Junta que esto puede dar ocasión á interpre-^ 
tar que las declamaciones se dirigen á desacreditar las refor-' 
mas que hace el Congreso^ e inducir á errores y divisiones al 
pueblo incauto j sencillo: y pregunto á la Junta ¿ esas inter
pretaciones serán conformes á las reglas establecidas y adopta
das para ellas? Si responde por la afirmativay yo quisiera que 
la Junta aplicase al caso presente alguna de esas reglas. Si nos 
contesta por la negativa, y nos dice qué tal interpretación pue
de esperarse y temerse de la ignorancia del pueLlo incauto y 
sencillo, se le responderá que esta razón es tal, que según ella 
debería prohibirse absolutamente la libertad de imprenta, y que 
entonces debería también baberse denunciado y calífieadé por 
subversivo el papel del Clararrosa;. mucho mas porque en el 
no puede ver el pueblo sencillo otra cosa que un conato á mi
nar y destruir la Religión católica, apostólica, romana, y por
que tal será la interpretación que babrá dado á su concorda^-
ta ; y en este caso ¿á qué de errores y divisiones no nos «expo
nemos ? Supuesta esa interpretación del pueblo sencillo, que 
será infalible ¿cómo él se ha de tranquilizar con el cap. 2.» de 
la Constitución política de la Monarquía en que se dice, que 
la Religión de la Nacioíí española es y será perpefaamente la 
católica, apostólica, romana* única verdadera, que la Naci<on ba 
de proteger por leyes sabias y justas, y que ha de prohibir el 
egercicio de cualquiera otra ? Que la interpretación del pue
blo sencillo é incauto, acerca de los escritos del P. Clárarroscí 
ha de ser la que digo, no podrá dudarlo sino; él que ciéwe los 
ojos á la luz, y quiera hacerse sordo á los grrtos de k verdad-

Sí por temOr de la interpretación del vulgo ignoííaííte han 
de dejar la pluma los escritores;pubMcos, no <3ebió la Jüfífa ha-
iierla mojado para la calificación =qfcie ha hecho de mí escrítci^ 
porque el pueblo incautoy sencillo podrán interpretaf ésta cá^ 
íificacion como ún deseo de destruir la libertad dé imprentas^ 
cuaudosa ponen unos límites tan estrechoá^á ía de Infpugnaírr 
con razones y fundamentos presentados ?de un niodd que tío 
©íenden el decoro ni la decencia pública^ los escritos f^docítrl-' 
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ñas de un autor particular. También podrá interpretar el pue-^ 
blo sencillo é ignorante que la Junta lia calificado mi papel co
mo subversivo, para que no se exparsan ni comuniquen las ra
zones y fundamentos contra un sistema, que cree en oposición 
con los principios de nuestra sagrada E.eligion. Todo esto pue
de interpretar y entender el pueblo sencillo, j cuanto le aco
mode y le parezca; y á pretexto de qne se tema esto ¿dejará 
la rectitud de la Junta de estampar sus calificaciones en desem
peño del delicado encargo que se le ba confiado con arreglo á 
sus conocimientos y á los íntimos sentimientos de su concien
cia ? No lo bará asi en verdad, ni podrá hacerlo; pneg tampo
co puede coartarse la libertad de los ciudadanos para imprimir 
y publicar sus ideas políticas y religiosas por temor de esas in*-
terpretacione&; motivo muy débil y despreciado siempre por 
los sabios Gobiernos-

La calificación de subversivo que ba dado la Junta á mi 
N. €5 no parece conforme á lo dispuesto en el decreto de 10 
de Junio de 1813. En él se manda que las Juntas de censura 
en la calijicacion que dieren á los impresos usarán respectiva
mente y en todos los casos de los precisos términos que cocpre-^ 
san los artículos 4'" J 18 del decreto de 10 de Noviembre.^ im
poniendo la nota de sedicioso y subversivo á cualquier impre
so que conspire directamente á concitar el pueblo. Y mi pa
pel ^denunciado ¿conspira directamente á esta concitación ? ¿Cie
rno ha de decir la Junta que e& de esta clase, cuando ella mis
ma afirma que solo por interpretación puede entenderse qne se 
cürige á desacreditar las reformas que hace el Congreso ? '^ Con 
que se ha quebrantado la disposición clara, terminante y ex
presa de los decretos ? 

Cita la Junta en comprobación de su opinión el párrafo ter
cero del niimero denunciado que empieza ^ ¿Quépaz 1 \ Lo que 
fCS la variedad délas opiniones! Eii este párrafo rhismo es en 
.el que veo manifiesto con la mayor claridad el espíritu de mi 
papel, y con el que;se destruye hasta sus-fiíndaméntos esa in-̂  
t^rpretacion de los ignorantes ó de los tontos. iQuápaz dice el 

^^ávm£o, quéunionrlqué concordia puede resultar de los articu-
líOs que prepone el P. Gkrarrosa ? ¿ No se ve aqui contra 
^guien va dirigidobmi papel? Es verdad que en él aspir® 
4 separar # ñjuehosí de las erróneas doctrinas del ÍPJ C/ararro^ 



sai tal Ha sido mi intento y no lia sido otro. ¿Y podrá decir
se por esto que las cláusulas y periodos de ese párrafo son muy 
propias para dividir la opinión^ con la apariencia de buen zé-
lo? ¿Pues qué no debe haber mas que una opinión que es la 
del P. Clararrosal ¿Es esto lo que quiere la Junta dé censii-
ra de esta provincia '? Pues entienda la Junta que el autor del 
Despreocupado mientras-que esté en el concepto^ como lo es-
táí de que esas doctrinas del expresado Clararfosa se Oponen 
á los principios de nuestra sagrada Religión, estará claman
do contra ellas, porque esa es la obligación de su ministerio, 
de la que no se cree exento hasta que la autoridad competente 
declare otra cosa. Pero ¿ cómo esta autoridad había de hacer esa 
declaración ? ¿ Qué mayor prueba se quiere de que no debe espe-̂  
rarse, que ver el desprecio que ha hecho el Soberano dongreso 
de las propuestas del P. Clarar rosa en todos sus extremos?' 

Dice la Junta en su último párrafo, que todo el contesto 
del papel y sus muchas declamaciones^ pueden tener üplíca-' 
don natural y fácil éios Sresv Diputados dé Cortes qué han 
votado las reformas^ ^^ • ¡ -;¡ ^ "̂i •> :: .:. ^ 

Jamas convendré en que de las declamáeíoíiés de tni pa
pel puede hacerse esa aplicaciom ísío hablo en él una pala* 
bra de los Sres. Diputado^^ ni tkmpoco de las reformas tra-» 
tadás en el Congreso. ¿ Cómo pues mi? expresiones han de 
aplicarse á ellos íacil y naturalmente ? Si se aplitían será cOn 
la dificultad que es propia de una inteligencia violenta, erra
da y torcida, y esta apücacioo puede darse á cuanto sé es-̂  
criba, como se ha dado á?los Libros sagradosí y á%s pálíabras 
del mismo Jesucristo. Debian proscribirse por esa razón las 
declamaciones y las sentencias de los Libros Profetales, en que 
se anuncian al pueblo los males y peligroa de Su perversión 
y se le exorta á que huya de la ira y justicia de Dios: los 
Santos Evangelios en los lugares en qíie reprehenden los vi
cios y las malas costumbres: las Epístolas de S. Pablo, las de 
S. Pedro, las de Santiago,y demás libros canónicos: las senten
cias de los Padres y Doctores, cuando baten los errores de los 
Arríanos, Nestorianos, Nicólaylas; Péíagianos, Donatistas &c . , 
todo esto es acomodado y es materia, de impugnación para 
batir y confutar las doctrinas del P. Ciar arrosa. ¿ Y jDodrá 
decirse que n o t é defoé hacer uso dsé elfo,'pbríjüe Atiene Ikcil y 



natural aplicación á los Srcs. Diputadlos de Cortes? Permíta
me k loota que le diga, que su censura en esta parte no ha
ce favor alguno á los mismos Sres. Diputados, 

Sobre todo el autor del Despreocupado está muy segura 
(porque nadie puede saber mejor lo que pasa dentro de él , y 
asi lo protesta, porque es la verdad) que ha estado muy dis
tante de su ánimo el lastimar el concepto, que dignamente s@ 
merecen los Representantes de nuestra Nación, y muy ajeno 
de su modo de pensar, el haber dirigido sus expresiones y de-
clamacíones contra el Congreso y sus Diputados, y sí única
mente contra las malas doctrinas del F. Clararrúsa, que fue 
éolcr lo que se propuso batir , y no los acuerdos, discusiones, 
ni deliberaciones de tan augusto Congreso; bien que protes
ta al mísmo' tiempo que en cualquier ocasión en que halle en 
esas sus mismas deliberaciones algunos reparos en su opinión, 
propondrá con el respeto que corresponde y es debido á la So
beranía, y propio del Despreocupado^ todas las razones que 
pueda aleanzary no* con eí fin de dividir la opinión, ni indu
cir á errores, ni á divisiones, ni á subvertir, sirio con el deseo 
de lo m e j o r ; y esto no está ni puede estar reprobado, ni p ro
hibido; ni puede ni debe calificarse de subversiva, pues eí 
mujf conforme á nuestra actual sisleina de Gobierno, 

Por todas las razones y fundamentos manifestados na pue
do dtidar de Ja justificación, imparcialidad, é integridad de la 
Junta de censura, que examinando está contestación detenida
mente mudará de dictamen, y convendrá en que e lK. 6 del 
Despreocupadcf no merece la nota de subversivo. 

ríGl 

S E V I L L A r 

Imprenta de Doña María del Carmen Padrino. 1820. 


